
B. O. del E.-Núm. 64 16 marzo 1970 4261

Los mlicltantes que deseen' tomar parte en este concurse.
f'lf'"v3xán mL5 inMancias al Mimsterío, las cuales deberán ser
jJres.enta<1as directamente en el Registro General de la Subse·
cretaria o bien. ante los Organismos seüalados en el artícu·
Jo 66 de la '.rigente Ley de Procedimiento Adml!üstratlvo, den
11'0 del plu7D dE' die" días naturales, conta,dus a partir del

'guiente a )¡,t publicación (le este anuncio en f'1 uBoleHn Oficial
de] g"taclo», {',,'lJr(~sando (-'11 las mismas ¡a,S vacantes a que
;':',piren. numera{j;ls ('Drfelati,vanlente por el onlen de preferen·
cia. qne estable?:can, haciendo constar el número con qUe figu
WH en t'l F¿;calafón correspondiente. Asimismo acompaiiarán el
titulo de Licenci,U{!o en Derecho, caso -de no tf'Dt'l'lo unido a ~u

expediente penional.
Los concursantes que !'p'~:jdan Hl las ifJ;J:' Cün'dl'lit~l rem'¡tir:.\n

:1.1-''; peticiones pOl" teh'6-'T3J:o, G\ll perjuiciu lk' U1\,,:J1' ::;€guidame-n"
¡" SUS instoncifu; por correÜ.

Madrid 7 del:nü1'7n de 19'10,-·F.l Dir-l:'d"j' .,?,.,nen:d, Ae,¡:sclo
Fl:'-l'nández Carrierfu

forzosa en 10;, ~js mese..., "igwentes a la pubJ.icación de esta
convocatoria y con Las que puedan producirse hasta que t'ina
llc€ el plazo de presentación de instancias Al publícarse la
liEta provL<;iunat de admitidos,*, publiC'8.-ya el número de plazas
que. en definitiva, comprenderj esta convocatoria. i

••.! DI- urdell Jocglamenta!"iCi.--.Dlcilas plaza,., f:stnn regla1l1en
tadas por <"1 gst::ltuto Reglaml~ntari(l til' personal administrati
V\I, t'focnieü-uuxíJiar, mel'amcnt(~ auxiliar y subalterno de las
Jllnta~: de Puertos de 22 de julio de 195:3

!:O De orden ~'{'tribntivc--L,m; {'~moll.lmentos anuale¡.¡ de to
da" clases que COl'l'f'sponden a las citadas plaz'as son los que
:wllala el E.<-:Lat.utn Reglamentario de personal administrativo,
lécnic(I-auxlliar,weramente aux:tliar subalteno de las Jun~
ta?, {le P1Wrl.n~ de i:{ ctf' jnho de

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

.l,~; selección f.k ~-t'TJ;nmh,s ¡'i-':3]:¿~~!Ll mediante el sisiema
(ir, I.rpúsición !jbri', Cdl :-iTreglo 8 Li.s pruebas que deiermina la
()rdell mil1i:,terIa! (le 2,1- de dic1ernbre de 1953 I«Boletín Oficial
(jet P,staumJ de J3 di~ Enero de 1954) que aprueba el programa
para ingreso en 1:1<> Juntas de PUerto~;.

Lo.<:~ que f;l2 prex·nten p.fectUDJ';m cnmo obligatoria la prueba
'.tl dH tpr(~H Plt'rciciú.

1:I~S()LUCfON de iu Jejallll!l }'/u/,lfIcif.i1 I.r, Carr,,'
{('ras tie Múlaga referenTe al L'onCUfso-opo.c:iciun
pam c1(brir fre;: vacantes e;¡:fs!e-nli"! en !tI plantilla
(j,., ";:i(f provincia.

(],o ;tcllet'do u.j¡ el 'mUlle'm puLliC~tdu <"JI <'1 ,Hol€Tin OGciJt
t;¡'l }~"tadü» nÚlIH'10 19, de lH'.lm, 2:~ {je pOera proxíluQ pasado,
"H su pagina 1129. ~'1l ('1 que se publica eí.Jnl.'uf5(j..oposición para
cubrir tres I.'llc::ult.f'S extst€nte~;; pn Ja, ./pt'S.tura PrOvlnclal df'
(-'~lrreter[¡s dB M(J]ap:n, (h":

j \mtram3(1:1:u' '1<:' T:1J]t·!·
(. ¡Lelal dt~ (}I iciú de ph.nKY:l clase, l \)údlld,,' ¡jp jJrime~·:t_

CJ!'iel{J! de OUelo de prüllI'ra cla::~', ll,.lee~lnlc<) d~ primenl,.

¡;~i¡ta depl:'nr..1enc\:J" de acuerdo con Jo int-ere:o·¡:tan eH el mlsmo
lnm:;cur¡-idos k\~ treinta dias d'~ p1a7.0 Jl:'lla ];, pre..<>entacíúI!

~if' insL:mdas p3Ll poder tonlar partR en el HJisnw, tiene a blen
¡.¡¡blicar a continuación rebelón d(' ]0': ~:{'Ún-l"c~~ :t.tnú!](fo'; p::n:-t
\;¡mar prrrtf' en f'1 ml~mo .\' que :.011

iJuh Anü:.rnio Hd!ilt'r-o Lóp.':?.
van Antonio M5.-rt,inez Tdlkl"
Dun Jo."é Montdo Lucas.
j .Ion .Juan Jjmpl1t',I; AZU8g:J:,
l.ion AntonlO Cnhos F'nmt.i":,

¡';ll d Trilltnul calificador <lt:' lus lHentic,ll<Il!li;; j·:,,:,illH'ltU; llf·t
í'<'Jnnlr:;;o-opo..,ücil'll de refen'nei¡;¡, ae1.uHrün: C01l1.o Pr€siaentA\ ('r.
dustrisimo seíior don Francisco Pernóndez-Castanys Lópe7., In
twniero Jefe prürineíal; como Vocales, don José María Varon:j,
Lupez, Ingeniero ue Caminos; don Antonio Graci:,mi Vázquez,
tl\udanr.f' de Obra:; Púl;lleas; dün :uan Porras Vergara, Sub
¡Elf' de los T,ÜJ€r<'f·', de Maquinaria. ~' como Secrptnl'io, don .J<x,;{'
l.iallardo Narv{wz, del Cuerpo General Administrativo.

Los exámf'nes tenc1rün lugar en las oficinas de estfl nepen-
df'Tlci::l" gjt.o en f'J p::u.'l-'O de la F~rola, nUmero :n. el teórico, \'

;1 lo:; Talleres di' Mflquin[lri~l, ~:it.o en la CJJlT¡->Lf·J'H. de CádJ~~,

l~liinel'H 101, d Pf'H'l',ico, clllnmte kG dio';' 14 -" 1:, (1'1' uliril pr':I'
\.'1110.

Múlaga. t: Uf- )jiarZi) de ]¡no~ El Jiifenú'l'Lo ,Id,. 1:1!::;~i".

ugSOLUCION di' la .IUHfa df'! Puerto de Cosf¡:IHm
pUl' la q/{.¡; ,\'1" ('I}'¡l/'Ocan pnlPbw' s,'/edÍt'i./.'i 'flaTO- ·in·
!IJ"/;,':O en el C'Uf'rP() Al1ministratin,

V:H'antes dos plazas dt' Oficbl€-!\ :~€gundü:: 1".1 b[ll:lntHh
;Idministratíva dp la Junta del Puerto de Ca.sLeHÚJ'l, y de con~

Jornüdad con el estatuto reglamentario de personal adminj,,,~

trativo. técnico-auxiliar, meramente auxiliar y subalterno de
Jas ,Juntas de Puerto¡;, de 23 de julio de 1953, y con la Regla
JllPnÍ.nciún genenll pril':l f'l ingTeso en la Administración Públi
l;:1-, aprobnda por Decl'eto 1411/1968, de :n d." Jilllio, y previa
conformidad con la Dirección General de la Puneion Pública,
'la .Junta del P1Wl:i.O de Cllstellón acol'd¡"l ('HbrirU·\ (~on la~ si
<i¡¡ierl1:f'"

:::\f' convocall do,~ plazas df' Ofíciale~, S€g:undúB- admínistra:túos,
enll {:speciali-dad '."n 'raquimecanog-l'afía, ampliables ;:L tres. rEste
(I(¡mero podn1 incrementarse conforIUe el Decreto 1411/1968, de
"'7 de junio, cún las que hayan de producirse por jubilación

hü], ;>f'l 'J<.lm¡1.j,tlo \J J'd. prúcücfl. (Je las pruebas selectívus será
nCC{'5íH.lO tCUTlli' Jos ;·;iguiel1t~s requisito:-,:

:. 1. ;'ner¡¡7(-

.11 S€:''' (';p;;U"l(;'
bJ Tetwi' cumpll(j,y 1<10 n'lnt:i.ün ;¡úü;, d.::- edad, sin llegar a

üm cU::-1H-nta. en el d.ia NI que tinuiicü d plazo para 1'3, p¡'esen
]:Kiún <le instancia".

('> POSL"eJ' f'l (·jJulo de Bachiller .superior 1) equivalente o
n"Huir Ja~; condicilJj)(;3 para su obtención en la fecha en qUe
j innlicp: f'l plazo para b presentación de instancias.

tn Carecer (J(" [mtt~cf'dente!" penal€,S.t, No padeeel' enfermedad o defecto fisico qneimpida el
normal ejercicio ele la. función 1,,; que :w acreditará mediante
rü::l1n:wo l'cconocinliento m~djco. Nll1 C'! fJl1 de comprobar el per~

leeiü f·stado de sülnd y lc15 dotes físicas del individuo.
n No haber "ido f:eIJftrado mechantf' expediente disciplina

(In df'l ,'j.ervicio di'-l Estado o de la Administración Local, ni ha
H:1Fe mhabilit.8dü para d e,jercic:iú d,- funciones púbJíca..<¡.

El TrihutJ:lI poflrj süliciUI' lü~i ;HltH~edentes necesarios
(¡IIi:' le permitan tener un pleno COf10c¡tuiento de una conducta
jJltsdhlble de lus aspira.ntes.

1, ¡:-·¡/j{n

bE; qUe dt'3-et'il tüill0.i' parte en la;). pruebas selectivas debe·
;'in t'll ;'-;}l súlicitud hae{'t" clIm-;t.ar 10 siguiente:

;j! \1ftn:if~hbr Ilm a,spir;¡uto:~ qw: n·ÚnPll ¡-'udu;~ los requisitos
f';i~<Ld0S por la eonvocatljfÍ:-l

l¡, comprmnetf'rn'~, f't), c~\"ú t1t: olJ:,('twl" plaza a jurar aca
t:ul1i,;:-nto a ¡os Principios Functamenk:df's del Movimiento Na
cional y demás V~yes FundBmenta1e~ del Reino.

t') Manite:;;t8T. en su caso. si desean acogerse a los bene
f¡elo': de la Le'l' <le 17 de Jnli<: d,.,. HJ47 por reunir los requi
~."t{)~\ ~'3.lgidos en hl. ;nis.l1Ut.

L ..l;' solicrtudes se dirigiriJ.n al üust-nsimo sef10r presidente
de la Junta del Puerto df~ Casi-ellón, Muelle Serrano Lloberes,
t;r:-Ju (j,; ca~'t(~jIÚ¡l.

El };lazo de pn=~sent)lción :wJ'ú t'l de tn:,inta dias contadoS
:l JjiJ.rhr del Riguiente al de la pub1ir::f.lción de la convocatoria
eiJ d «8oletín l ..lficó.J d.'lF>"; :Jdo:.\

La ureseni-ación de solicitudes !-;f! h8X{1 PTI f"l RegIstro Gene
r~ll de '¡el Junta {jpl PtH;f1,U.

Importe de los derecho', di.' ~Xi11fu:n ¡Jara tamar parte en
¡ti' prueba:; :;e!ectii/ü

El unpürtt' de tlichos {k:'l'{'cllos se erecnmrá en la Deposit~

ti;\- :P3pdur'l1. de :a ,Junta del Puert·ü de Cast-elIón, ~rsonal-



4262 16 marzo 1970 B. O. del E.-Núm. 64

mente o bien por giro, postal o telegráfico, haciéndose constaz
en este casü en la sobcitud el número y fecha di' ingreso. Si
se hace por giro postal se dirigirá al señor D(·pnsi!;n-iq.Pagador
de la Junta del Puerto ele Castellón.

3.7, IJefedO,~ en la." 80lícitudes

De acuerdo con el articulo 11 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se ,equerirá al interesado para que en el plazo
de diez día.<; subm:me la falta o acompañe los documentos pre.
ceptivos, apercibiendo qúe si no lo hicif'Sf' Eie archivaría sU ins
tancia sin ll1;Ú; kúmites,

4, AnMIsróN Lh C\Nf.llDATOS

4, L Lista pronsional.

Transcnrrido el plü/,iJ de !H-d:\entadon de iru;tancias. el '1'1'I·
bunal de exámenes aprobara la lista provisional de- admitidos
y excluidos, la cual se hani pública en el «Boletín Oficial del
Estado»,

4.3. Error/"\ en !((,~ soficitlldet_

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub~

sanarse en f'llalquier mnm('ntu de oficio o a. petición del jnte~

resada.

4.3. R-;;clarnacjun('\ ¡'(¡/ltro fa tI,\iil provi8tonaL

Contra la i:;-,l~J, prOVlSlOl1RI podran los interesados int.€rponel,
en el plazo di:' quince dias a partir del siguiente a su publi·
cación en el «J3úl;:>tin Ofícial del Estado», reclamación, de acuer
do con el ar1 :culo 121 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo.

4.4. Lista definitiva.

Las ree1amacIOnes serán aceptadas o rech'azadas en la reso.
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por
la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Rer,¡rrsos contra la lista definitiva.

Contra la re:::.olucion definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada en el plazo de quince dias ante la Jun
ta del Puerto de Castellón.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribuna! calificador.

El Tribunal calificador serú el reglamentario.

5-.2. Composición del Tribunal.

Estará compuesto por los ilUstrísimos señores Presidente, Di
rector y S€'cretario de la Junta o personal Que legalmente les
sustituyan.

5.3. Abstención

Los miembros del Tribunal -deberán abstenerse de intervenü
notificando a la. autoridad cuando concurran circunstancias pre
Vistas en el artículo 20 de la Ley de ProcedimIento Adminís-·
trativo.

5.4. Recusación

Los aspirantes podrán reeusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir el sistema selectivo del con
curso-oposición es el mencionado en las pruebas para los se
ñores opositores que Re cita en el párrafo 1.2.

6.2. Comienzo.

El plazo comprendido entre IR publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios no podrá exceder de ocho
meses.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los opositores se efectuará me
diante sorteo público. que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado».

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes será Úllico.

•6.6. Vechu, hora 11 luqar de cormenzo de los ejercicios.

El Tribunal, una v~z eon,stit.uido, acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán las prueba..'> selectivas, y se publi'cará
en el «Boletín Oficial de! Estado», al menos con quince días
de antelación

6.7. Anuncws suceswos

No será obligatoria lu publicación de los sucesivos anunciOS
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Ofidal
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú·
blicos por (>1 Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas.

6.8. Exclusü'm del aspirante durante La jase de selección.

Si en cualquier momento del procedimient-o de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitof: exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, prevía audiencia del propio interesado,
pasándose en su caso a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que fOlIDUló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1 Sistema de ealtjicacion de los elerclctos.

Los eJerclCios se calificaran por separado por cada señor
Vocal del Tribunal. con una puntuación del 1 al 10, debiendo
obtener una media de cinco puntos por cada ejercicio y miem
bro del Tribunal para ,<;er aprobado.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA. DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados,

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2, propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relaCIón de aprobados a la autoridad
eompetente para Que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta ccrmplementaria de aprObados.

Juntament-e con la relación de aprobados remitirá. a los ex
c1usivo.." efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General
para el Ingreso en la Administración Pública, el acta de 113
última Resión en la que habrán de figuraT por orden de pun
tuación todos los opositores que habiendo superado todas las
pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIóN DE DOCUMENTOS

9.1 Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidOS
l"n la presente convocatoria. quP son los siguientes:

1,<' Acta de nacimiento,
Z.Q Certificación de no hallarse incluido en el Registro P€nal.
3.Q Documentos en Que consten, en su caso, méritos extra-

ordinarios.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación serú. de treinta djas a partir de la
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los Que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento. debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan. acreditando su condición y cuantas
circunstancia,,, const€n en su hoja de servicios.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento provisional.

Aprobada por la Junta del Puerro de Castellón, la propuesta
de nombramiento formulada por el Tribunal, por la citada
Junta se procederá al nombramiento con carácter provisional,
qUe tendrá carácter definitivo si el aspirante supera las prue
bas del curso selectivo.

10.2. Nombramiento de funcionario en prácticas.

Aprobada por la Junta del Puerto de castellón la propuesta
de nombramiento formulada por el Tribunal, por la propia
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11 1 Pla:;o

'()n/u~CC'jUh at' ¿'Fl'dU'.- (d .U )'-"'11 (/(' .1t
,'l/en) de J-':J?U pUl la (11.<(" .se ltombi {j t'1 '1'ni):tnal

Jia de jllqjaT el C(JIlcur~(}-op{Jsicüma las pIu:::"';
ProfesDr uyrei/adu de {(Q/l.l'Jnica analiticQl) d;: ,ti

!,'(I"lIUali lte Ckncw' de las Umne'-''';rin(ir's de Ha'
.. ·Iulla .1' ."'oJ[¡ ¡¡UtlN-,;

1\1 1N I S r E 1< ¡o
EDl!CACrON y CIENCIADE

't ' ¡ )1':1Junta se procederá al nombramient(1 ,1,
tjeas, que durarú tres mese",

10~. Nombrmnlf'nto aefinifmo

Por la Junta del Puerro de Castellon .'t" "" tblCkr;IIl ]\):; r"1l
rre.spondiente:o> nombramientos de funcionnrj¡);; etc (;ll'rf'-ra !; f;:·
VOl' de los interesados. cuyo nomlrraHllf'nto ."(' lHJ[¡)\UI]:l ('l\ ,<
(,Holfc'tin Ofíeia! d!'! EAtadOi>

En el plazo de un me~ a cantal de J nutii.~j,,( ;;1 ':1<.'1 nOl1l
bramiento. deber~Ul los aspirantes tomal po.."P;"¡ÚlJ dí' su:; Car2o.<¡
y cumplh Gon 10." requisitos exigidos en ,,1 apartado e' <1("
1.Icul0 :l(j dc' lfl Lp/ de F'Ul1ClOlVl'io", Clvile," dl'1 F.·tC«h,

n:2 4mp!iadol!

Lfl Admj)ijst¡ ~¡'~:Ol, poclr:l cOllcedu ,L pdicírJlJ (1e JO,'; Jnti·
n~sados, una prorroga del plazo establecido, quP [lO podrú ex
N:'de-r de la mit:ld del mismo si las circunstancias 10 acon::;ejan
y ron ello no Sf' perjudican derecho." (lf' l{'rcpros

~\d>crti(ju P1TUl' en c'l te,\.Lo tCllllLld.¡, p;;,r:, ,L, ¡J,ll¡jj¡'<i{'HJli (:('J
'limano qne enchbcl",a la citada Orden. 111sert:: en d {(Bolcti:1
Ofícial del Estado» numtro 44. dp fecha 20 de !el)¡T1C de Hf¡rj.
p;.i.ro';ina 2766, se rectifiefl en el Si:ntidv de que donde dice: ,e, Prü
tesar agrcgado de «(Q¡iÍmica técmcm> de la Facultad de Cien
cias ".", debe decir' <L.. Profesor agregado dE' ,:(QUllllicH flnallti
cm) clp lu Facultad (ir' C¡encías »

12 NORM;\ FIN.\!.

Recurso d;, caráctrr (/('1I('1'al ¡I)/I!ro ir: npnsií'ií\!!

La convocatún'l ,v sus Ilases, y cuantos HUns ~ld!1lir:1Str:ll ivos
se deriven df' ésta V de la ilCtuflcjón del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en lns caso" V en la forma es·
tl'tblecidos pn In Lf'Y de !:-'l'OCeCh11lt:'Tli'n '\dlnJiJísirfltiv0

cal':tellón de in Plnrm
,Joaquín Túrr~fl Mor.--F.l
Gómez ---1.484-:\.

10 de marZO dI" Hl'lO.--El Presiden¡ e
St'crf'lrnio (-:::ontndof. Ho(¡pl'lo BrJTtmll

,'fFSOUlCION de la Diuistón d.e C'tenCW8 Mafpma
.'j¡~a.s. Médicas y de la Naturaleza del Consejo S¡~

i)l'rior dc l'nvestip(J.cidl1f'.'-c Científicas reterpnlf' al
l'01WIITSO-Oposición para cubrir plaza: df' .4.¡¡lId(iT!
11'" TCCl1icos de tercera

En rf.'Íuclón cun las prllebl'l.s PUI'U ingresu en p:azRs de Ayu
dantes Técnico.s d{' tercera, convocadas en el «Boletín Oficinl
(iel E,-:;j,adm) número 15. ch~ fecha J'l d... enero de 197{1. se hace
pública la 1Jst:¡ ele adm¡tidos ,v excluidos, lo.." Tribunale,<; qUE' l1an
de jU7,;-;Rr este concursQ-opül'ieión, ampliación c1e las pl~7.~," con·
voC'ad<J~ v convocatoria :3 los interesados.

En prImer Lngar de cada opositor fí¡.~U1·8 t~ númeru r1.. orden
dC' pr{':~entncjór. de ,<;olicitlHle,~ por 10<; inter-f'sado:.

1. RELAcHm DE A.DMITIDOf.

l'/l:dituto de Eda!otopia !I Bi%pin.
V I"{f('trtl

Especialidad: Carto.!nlf;' de suelos

]8. D. Manuel Gallar<'!,' Narváez.
2ü. D. José Luis de lB Huna Ruiz.
2'1. D. José Luü; Labrandera Snnz.
2') D, JUSI. JOS? Carlevarj.s Muúiz.
24. Srta, María Sanz Isidoro.
26. D. Alfonso Cuenca ctel Val.
28. Srta. M.a Dolores Ramírez de Cocn,
29. Srta. Margarita Pérez Peüasco.
:·HL Srta. Pilar Teresa Velasco Lavino
34. Srta. Maria df'l Pilar elf' In FUf'nt('

Molina.
:::5. Srta. Gloria Garcta Alvare'7,.
36. Srta. María Lui.sa Saiz de la Hoya.
:19. D. Samuel F'oh{lleraJ }'prnández,

Cf'nlrn de E([n;oloma t¡ Bi.olol7ía Apliewln
dI' Salamonca

1'2. D. M:lHllC M¡)Tlín Ct>;'.

('('lI1m el;., Edafoloqia. 11 Biol(){¡ía Aplieodn
del Cuarto

fi:SPf'Ci~11irlact· F'erl:1idn(1

9. D. Manuf'l Ferni.uJ{!ez n:uiz.
25. D. José María Gal'cía Lag-().
26. D. Alfonso Cuenca elel Val.
40. 11. Angel :aneiro Pér€z.

P ;/r((:ión E.l'perill/cntal del Znii!il'

ESpt;cictl:idad: Pt!l'tilvlnd

1'1. 1). Enrique Martin Ramn'ez.
2;). D. Jo..,é María Garcfa Lago
¿(jo D. Alfonso Cuenca elel Vill

r:"'/ar'if)P Experim.ental ({La MaJ/ora»

Especialidad· Cultivm;

D Manuel Bagütna Murillú .
4 D. José María Hermoso Gon7.:'¡j~'7"

;) D, Carlos Pella Alvarez.
¿~ D José ~.'!aria GaTcía Lago.

In\íilufo de Bda!olo(Jia 11 BiolO(!l(I
Veqetal

K'-lpecialidad: Fertilidad

1. D. Baltasar MUllO?, GalÚn.
7. D Ricardo Gonzúlez Ponct'.

i 1 Srt,a Isnlwi Pe-l"ez Brull.
1·1:. Srta. Teresa Orden Meni"ll([¡·
~~5 n Jo;::;(' Maria Gareia Lago.
~¡¡ !J. Alfun~;ü Cuenca elel Val.
:;7 Hl'lh. Viclori'.1 Cilleruelo Urquv:t.
:;íl. Sr la Marin Asunc~ón EscudcroMo

:'!')ln

(' 'lf"I! .1(, Fdell)!or¡ia /1 Hiolo(,i/ti i\j)iiNlriU,

dI" S'alaJÍmllca

E:-'j){'clulidad: Economía agrfll'l;l

n'~ D. (H'f'?flrio Arc'yaJo Vlcf'f1te.

,/(/('¡"II F'Trwrilllc1l1a! (<1.a 111(I//OI"{I'I'

¡';:,:¡WríDlír!,;¡(] fi'¡topntologia agrículi1

Sr!{l" T~alJt'l Cúnovas Mart-inv·
ti lJ Arlln·n 1"10]'('[; Cortü'l;l

D. F'rnnC'SC(l S:l n (' 11 e 7 Alvareí' ele
Pere:·l

¡;;,<;tnciÓl1 A{JTicolú 1~'8perímenta.l dI, Letm

fi;:-;pecialidad' PraUcultm'a rultivo~

forrajeros

1:1 Srt.a.. NalívlrIH(; \IIa1'1,1nl,7 Vflldf'1'r{)
bano.

:1;1 D. Jua..1. Luis Iglesias Ber~~:,sa.

a:t D. Juan Ramón Chust Lui.n.

Ce1~Lro de Edafotogia 1/ Bioloma Arrienda
del Cuarto

Especialida-d SuelOs

le. D. Manuel Roca Ramirez.
2fi, D Alfonso Cuenca del Val.

Misión Bioloqicu. di' Calida

F::-;pecialidad Me.1t1r8 Veg-etal

h. D Mannel \Jal"ia Luí:: Ho~afort Mo-
rales,

27. D. Jo,';e Castii1eira Villaseea
;n. D. Pab1c.. José Conejo Pérez
4-1. D B",!litd Góme7, Besada

('¡-'litro lfr FrlafoloQUt 11 Biolor¡ia Aplicada
del Scr¡ura

EspeeialidHrJ ["i1npal,ologia

HJ D. F'ernancio l,ub C~inovas Candel.
1!i. [-;¡-(.[I. Vísitac-ülll Alvira Alvíra,

Relación dr PTcluid08

Níngllllo

1L TmBUN,\TYS

Tribunal titular

Presidenü,,· D M::ll1uel Cbave.'i Súnehe7.

Vocales:

D. Luis Súnchez de la PUente.
D. Antonio Gómez Barcina.
D. Pedro Ramos Clavero.
Secretario: D, Tomás EndoITC'}' P-e]'ilcho.

Tribnnal suple11.t"

Presidente: D. Justo Domínguez Rodriguey.

VOPf'de!;;

D Guillermo Verdejo Vivas.
J), Jesús Rodríguez Quedas.
D. J OSf>c Maria Rey Arnaiz.
Sf>rr'f-'t.ario· D. Francisco HuertM Garcia.

n T AMI'LIA.CIÓ:-< DE LAS PLAZAS CONVOCADAS

Se amplían a un total de doce las plazas convocadas (de
('onJ.'orrnidacl con el Decreto 1411/1968, de 27 de junio), aparta
do 1.1 de la norma 1 ele la correspondiente convocatoria.

IV. CONVOCATORIA

La Comí,sión Permanente de le. plvisión de Ciencias Mate
m~üicas Médicas y ele la NatUraleza, de conformidad con el


